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pect-ivo agraciado condenación, originada 
de un acto deshonroso ó infamanie; y 
e~ ~eclaratoria se publicará enlla Gacela 
Üjlcial. _ -

Art. 11. Al expe--Jirse el diploma á 
-que se refiere el artículo 9. 0 de la L-ey 
de_ Ja- materia, corresponde al Ministro 
éncargado de refrendar aquel título, la 
estricta observancia del artículo 10 de 
la Ll!y de _3 de mayo precitada. 

A.rt. 12. Ningún agraciado con el 
Busto del Libertador podrá usarlo en una 
clase más elernda que la que expres.1. su 
respectivo diploma. El que contraviniere 
~ esta disposición será multado con (200 
bolírnres) doscientos bolírnres, la primera 
vez, y si reincidiere se duplicará la ~10lta· 
y se declarará que ha perecido la concesión 
que se le hizo. . 

Art. 13. En el Ministerio de Relacio­
nes Interiores se llernrá nn regist,ro de 
to_das las concesiones que se haaan de con­
decoración del Busto del Lib~rtador, re-_ 
gistro que teniendo por bases las resolu­
ciones que se publiquen en la Gacela Ofi­
cial, sirva para dar cuenta á la-Le!!:Íslatnra 
Nacional del número total de los~a1rracia­
dos, y para informar al_ Ejecutivo del 
agotamiento de las clases limitadas. -

Art 14.. Cuando el Ministro de Re­
lacione-s" Exteriores; en cumplimiento del 
art.(cnlo S. 0 de ·la Ley, enríe diplomas 
otorgados á extranjeros, les remitirá con 
aquellos un ejemplar de cada una de las 
disposiciones que se relacionan con la 
materia y con la concesión. 

Art. li>. El Ministro de Relaciones 
l!)ieri_ores, queda encargádo de la ejecu­
ción del presente decreto: 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi­
nistro_ de Relaciones Interiores, .in el 
Palacio Federal, en Ca,·acas, á 29 de 
diciembre de lSSl._:.._18° v 23°.--GUZ­
M.Á.i~ · BLA.!.~CO.-Refrendado:- El Mi­
nistro de Relaciones Iñteriorcs, VICENTE 
Al!EXGUAL. 
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Ley d.e 7 de mayo de lSSl, sobre Recurso 
de Oasacilm, que debe empezar á regi·r 
el Q0 de febrero de 1882; y deroga la 
de 1S76 ·ntimero 19i7. 

( Dero_qada por el nú,mero 2-!2--2-.) 

EL C_OXGRESO DE LOS Esn.oos Ux1-
oos DE VENEZliELA, decreta: 

Arf l" El recurso de ca.sación ieedrá 
lugar así en los ne!!ocios ci,iles, como en 
los criminales, contra las sentencias defi-

nmrn.s y cont-ra las interlocnlorias con 
fuerza de definitirns, ejecnioriadas_. que 
huliieren pronunciado las-Córtes ó Tribu­
nales supremos ó siiperiores de los Es­
tados ó del Dist.rito Federal. y los Juz­
gados de primera instancia_. 'de Comercio 
ó del Crimen, ú ot,ros que ejerzan en 
primera instancia la jurisdicción or­
dinaria. 

Unicament-e se exceptúan de los juicio.; 
ci,-iles, los que en su acción principal 
no excedan de 2.000 bolírares, y de 
los criminales, aqüellos en que J;t pe­
na impuesta eñ el fallo sólo sea pe­
cuniaria que no exceda de 400 boli­
rnres ó de arresto que no exceda de 
treinta días. 

_Tampoco tendrá lugar contra la sen­
sentencia que se hubiere ejecutoriado 
por n.> haber~ interpuesto cont-ra ella 
recurs~ de apelación ú ot.ro legal or­
dinario. 
· Art.. 2° El re~urso de casación no 
podrá fundarse sino en que la sentencia 
definit-irn ó interlocutoria contra la cual 
se intentare sea contra1 ia á la L-ei 
expresa, ó- en que se hubieren quebran­
tado en el curso del juicio fórmulas 
ó trámites esenciales del procedimiento. 

Art. 3° Podrán hacer uso del recurso 
de casación, no sólo las partes, sino 
también los defensores y fiscales, y los 
herederos de las primeras, aun en las 
cansas criminales. · -

Art. 4° Este recurso deberá ariun-. 
ciarse ant-e el Tribunal que dictó la 
última sentencia, dent.ro de los cinco 
días hábiles siguientes, por medio do 
diligencia ó por un escrii-o presentaúo 
al '.rribunal, ó por cualquier ot.ro medio 
público y auténtico,· si. los primeros son 
imposibles á la parte recurrente. 

Art,. 5° Al anunciar el recurso de­
berá el recurrente consii?nar ú ofrecer 
consignar oporhmamentc ~el papel sellado_ 
y los derechos de Secretaría para la 
copia de la sentencia que debe quecfar 
en el •.rribnnal que la dictó, y el por­
to de correo de ida y rnelta · del expe­
diente. 

Art. 6° El Tribunal -mandará sacmr 
inmediatamente copia cert-ificacla de la 
sentencia cuya casación se pide, y luégo, 
si se f.ratare de sentencia definit.irn re­
mitirá por el primer correo los n~Iios 
ori!!inaies á la Corle de Casación. 

S'i el recu,.:,0 de casación fuero con­
tra sentencia inierlocuioria. el recnrreuie 
tend.rá el derecho. ó de 1Í1antenerlo en 
snspenw hasta . qtte &: l_ibre sentencia 
definitiva en lo principal, ó de hacerle 
d~r curao inmediat.·unentP.. Si escogie,e 
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lo primero, a.sí !o maniiestnrá, y los 
Tribunales darán á los autos el curso 
dchido. Si escogiere lo segundo, sin alte­
rar el curso del asunto principal, se 
ciará inmediatl;meni:e ai recurrente. {¡ 
S!l costa, copia de toclo lo r.onducénte 
para· prcSentarla ante la Corte de Casa­
ción con el escriib en que formalize 
el recurso. 

A,·L 7° <Jnando el t-ribunal ante quien 
se anunciare el r_ecursode caw.ción, .encon­
t-rarc estar comprendido el asunto en al­
guna de la.;; excepciones que- hace el ar­
tículo 1° de esta Lev, declarará no haber 
lugar á darle curso: v no dernlverá los 
autos, cuando esto deba verificarse, :sino 
pasados cinco días después ele aquella de­
claratoria ; dando antes al interesado las 
copias que pidiere. Este podrá ocurrir de 
hecho á la Corte de Casación, aplicándo­
se las disposiciones del Cócligo de Pro­
cedimiento sobre recurso de hecho. 

Art-. S0 La Corte ele Casación podrá 
imponer el pago de p()rjuicios al Juez ó 
'l'ribnnal que. con. injusticia manifiesta 
hubiere denegado el recurso de casación ó 
las copias de que hablan los dos artícu­
los precedeni:es, y aun snspender!o de su 
destino y someterlo á juicio. 

Art. 9. 0 El recurso de casación deberá 
ser formalizado por escrito en el que se 
indicará la sentencia contra la cual se in­
tente, las le_ves cuyo quebrani:amiento se 
denuncie, ó las fórmulas esenciales que 
Ee hayan omitido en el procedimiento y 
los demás fuudamentos eu que se apoye 
el recurso. 

Art. 10. En la:, causas criminales se 
nombrará un defensor al reo y un fiscal, 
abogados, á fin de que uno á otro forma­
lizen el recurso, según sea el reo ó el mi­
uisterio público la p¡1rte recurrente. 

El nombramiento d& defensor no tendrá 
lugar, ó quedará ineficaz, cuando aparezca 
que el reo tiene representante. · 

A.rt. ll. El término para formalizar el 
recurso será el de la clistancia del lugar 
,rn que se dictó la última sentencia, á la 
capital de la Unión, y adem:'i.s cuarenta 
días hábiles. á contar desde el último de 
los cinco en· que debe anunciarse. 

En el caso de recu~..o de casación con­
tra interlocutoria, mant~nido en suspen­
so por la parte, aquellos términos se con­
larim 11.,sde el qninio día después del en 
que se dicte la sentencia definit-irn que 
canse ejecutoria. -

En las cansas criminales el término de 
cuarenta días se cont-ará desde -la acepta­
ción del defen.wr v del fiscal nombrados 
con arreglo al arden lo 10. 

Art. l.t. Con el escrito en qne se for-

malize ci recurso deberá la parte civil 
preseniar el comproba!lte de haber depo­
sitarlo en la Tesorería Nacional de Fomen­
to doscientos cincuenta bolírnres, si- el 
valor de la dema-nda no excede de quince 
mil ; quinientos, si pasando de esta suma, 
no excede de treinºta mil bolívares: sete­
cientos cincuenta si fuere mayor cíe esta 
última ¡ no pasare de cincuenta mil; y 
mil bohvares cnan,fo excediere de <'in­
cuenta mil. Cuando la acción no sea esti­
mable en dinero se depositarán quinientos 
bolívares. Y cuando el recurso fuere con­
tra interlocutoria, el depósito será de dos­
ciento:.: cincuenta bolívares. 

.Kn los negocios criminales, cuando el 
recnrrente sea acusador prirndo presenta­
rá .!l comprobante de haber consignado en 
la Tesorería de Fomento la suma de qui­
nientos bolívares. 

Art. 13. El Fisco no estará obligado al 
depóút-0 prevenido en el art.ícul·o anterior, 
y á los pobres 1asistidos á reserrn les 
bastará que presten la canción jurato­
ria, conforme al Código de Procedimien­
to Civil. 

Art. 14. Int-roducido el recurso de ca­
sación en los lapsos y con las formalida­
des prescritas en esta ley, se sustanciará. 
por los trámites establecidos en el Códi­
go de Procedimient.o Civil para la segun­
da instancia. 

Art. 15. Declarado con lugar el recur­
so, por ser la sentencia definit.irn ó inter­
locut_oria contraria á ley expresa, la Cor­
t.e decidirá en el mismo fallo sobre el pon­
to discut-ido, y si la sentencia casada hu• 
hiere sido dada en iuicio de inrnlidación 
y negando ésta, ¡; Corte . de Casación 
abrazará en su fallo el pleito ó juicio 
vrincipal, si á ello hubiere lugar. 

Si se declarare con lugar el recurs<i por 
quebr::mtamiento de fórmulas ó trámites 
esenciales de procedimiento, se repondrá 
1a causa al estado en que se cometió la. 
primera falta. 

Ari,. 16. En el recurso de casación no 
será necesaria ningun'.1 ciiac1on á las par­
t-es, ba::tando la fijación eri las puertas 
del '.rribnual. 

· Art. l '7'. El recu-rso de casación no im­
pide el de queja._ 

A.rt-. 18. Vencidos lQs lapsos fijados ec 
los artículos 4. 0 y J 1 de la· presente ley, 
perece el derecho á la _casación, á menos 
que se pruebe plenamente que no pudo el 
jnteresado introducir el recurso por ha-· 
bérselo impedi'.lo fuérza- mayor, como Ia:­
de retener el Juez el expediente, estar fo. 
tercepiados los caminos ú otros semejan­
tes ; ec cnyo caso la Corte de Casación le 
concederá un término suficiente dentro 
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del cual deberá formalizar dicho recurso. 
Perecido el derecho á la casación, la Cor­
te impondrá las costas al recorren te; y 
en toao caso dernlrnrá el e:xpedienle al 
"Tribnnal que lo en,ió. 

.Art-._ 19. El depósito prevenido en el 
artícnlo 12de.esta ley se dernlrnrá cuan­
do se declare ·con lagar el recurso ó cuan­
do se desistiere· de él antes de procederse 
á la vista. En los demás casos se .desti­
nará á la Inst-rucción primaria popular 
que corre á cargo de la Nación. En caso 
de desistimiento, se observará además lo 
dispuesto en el Códie-o de Procedimiento 
Oi,il. ~ 

Art. 20. En los asuntos ciriles, pen­
diente el recurso de casación. el Jaez dic­
tará todas las medidas necesárias ·para qne 
no _quede ilusoria la ejecución de la sen­
tencia, llegado el caso. 

· Para los efect-0s de este artículo, el in­
teresado pedirá al 'J.'ribunal que pronun­
ció el último fallo, mande copia autori­
zada de él v de lo demás conducente á 
aquel á quien toque lf'galmcnte la eje­
cución. 

Art. 21. En los negocios crimina1es se 
ejecutará. sitmpre el fallo ejecutoriado 
cuando fuere absolutorio. En el caso de 
ser condenat-0rio, quedará en suspenso 
hasta que se haJa resuelto el recurso de 
casación, si el reo mismo no optare por la 
ejecución. 

.Art. 12. La Eenteucia en el recurso de 
casación, se registrará en un libro desti­
nado al efecto, y se publicará en la Gace-
ta Oficial. · 

.Art. 23. La presente ley se pondrá en 
ejecución el día 20 de febrHo de ISS.2 
y en esa fecha quedará derogada- la ley 
4e 13 de junio de 1S76, sobre recurso de 
casación. 

Dada cu el Palacio del Cuerpo Legis­
lafrrn Federal en Caracas, á 3 de mayo de 
1S81.-Ano 1S. 0 de la L-ey y 23.0 de la 
Federación.-El Presidente de la Cámara 
del Seor.do, N'1c0Lis M. GIL.-El Pre­
sident-e de la Cámara de Diputados, P. 
'fosn. GARCÍA.-El Secretario del Sena­
do, Rafael (hiei-,-e,·o.-El Diputado Se­
cretario, 1Y. Augusto Bello. 

Palacio Federal en Caracas, á 7 de ma­
yo de 18S1.-Año IS. 0 de la L-ey y 23. 0 

de la Federación.-Eje~átese y cuídese de 
sn ejecución -GUZML~ BLANCO.­
Refrendado.-El Ministro de Relaciol!es 
Int-eriores, D_IEGO B. URBAXEH .. 
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Ley de ·1 de mayo de 18S1, orgá;L'ica. de fa 
A.Ita CtJrte Federal y dcm<Í3 Tribuuales 
11ácio11ales de la. Repúblic<i, que debe 
er,ipe:ar á regir el 20 de febrero de 1sg:!-; 
y deroga la de 18·76, número 1979. 

( De,-ogada JJOr el mí11u:ro .2446 ) 

EL Co1'GRESO DE LOS EsT.!.DOS Us1-
DOS DE VESEZUELA, decreta; 

TITULO l.º 

De lti Alta Corte Federal. 

SECCIÓS PRDIEBA. 

De la fo-rmad,;,i de la Corte y de sus 
fm1ci<mario3. 

Art. l. 0 La Alta Corte Feder"211 creada. 
por el artícnlo 76 de la Const.itnción, rc­
siairá en la capital de Ja Unión; y ella 
misma designará de entre sos vocales, al 
instalarse en 30 de junio ó en el día más 
inmediato posible, los qne hayan de dcsem­
pefiar durante el ano las funciones de 
Presidente, Vicepresidente, Relator y Can­
cilJer. 

§ El acta en que conste la instalación 
r las elecciones será comunicada al Presi­
clente de la Unión, á los Presidentes de los 
E.;:tados y pnblicáda en la Gaceta Oficial. 

_>\.rt.. 2. 0 La Corte tendrá además para 
el despacho.dos Secretarios, tres amanuen­
ses y un portero, todos elegidos por el 
mjsmo Cuerpo y amoribles á su volnntad. 

Art.. 3. 0 Son funciones del Presidente : 
l... Presidir el Cuerpo y mant-ener el 

orden: 
2." Abrir v cerrar las sesiones v audien­

cias, pndiendÓ aúticiparlas ó prÓrrogarlas 
hasta por dos ~oras: 

~-.. Convocar extraordinariamente la 
Cort-e cuando así lo creyere conveniente ó 
clía mis1i1a lo acordare : 

4.ª Dirigir los debates: 
5... Llevar la correspondencia oficial 

del Cnerpo: 
G." Conceder licencia hasth por quince 

días al rncal ú otro·empleado que la pidie­
ré con justa cansa : 

7. ª Snstanci!lr por sí SQ)o con el res­
pectivo Secretario las cansas de que conoz­
ca la Corte en única instancia, y las inci­
dencias y articnlaciones, de aquellas en 
que conozca _en grado, pudiendo apelarse 
de los antos qne dictare, cuando haya Ju-
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